
Cámara de Comercio de Lima
14 de octubre del 2105



6 Grúas Pórtico Súper Post Pnx: 
18 a 20 filas de alcance

14 Ha de patio de contenedores: 
almacenamiento y servicios a la carga: 

inspecciones, reefers, maquinaria

Sistemas informáticos integrados: 
trazabilidad de la carga y de las operaciones

650 m lineales de muelle: 
Barcos Súper Post Panamax

21 Grúas de Patio: 
rapidez en la entrega y 

recepción de contenedores

16 m. de profundidad marina:
mayor capacidad de carga

El terminal portuario mas 

moderno del Perú



500

700

900

1,100

1,300

1,500

1,700

1,900

4:48

7:12

9:36

12:00

14:24

16:48

19:12

21:36

24:00

26:24

Mayo 10 – Agosto 15 (por trimestre)

Promedio de horas de operación por nave

Promedio Movimientos por Nave

Estadísticas a Agosto 2015

5

10

15

20

25

30

35

40

50,000

100,000

150,000

200,000

250,000

300,000

May-Aug 10 Mar-May 14Jun-Aug 14

Mayo 10 – Agosto 15 (por trimestre)

Contenedores Productividad Promedio (contenedor/hora)

910,790

476,326
412,149

507,602 518,729

435,396

1,139,839
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Ene-Jun 2015 vs. 2014:

Aprox. -8.4%



Algunos retos que enfrentan

los concesionarios

Generar mayor capacidad de manera 
equilibrada con el mercado

Asegurar sostenibilidad de la 
infraestructura en la revisión tarifaria

Modernización de la legislación laboral

Adecuación de los procesos 
aduaneros a las nuevas operaciones 

portuarias



Cláusula 8.19 del Contrato de Concesión

(…)

La cláusula de revisión tarifaria no 

excluye la ICA



Cláusula 
1.20.59 del 

Contrato de 
Concesión

6

Inversiones Complementarias



 ICA son US$ 144 millones.

 Obras de uso común en el TPC: son insumos necesarios para la

provisión de los servicios portuarios.

 Impactan en las ganancias de productividad

¿Porqué reconocer la ICA?

Genera ingresos

Mejor atención de los 

usuarios

Obras en la boca de 

entrada y el canal de 

acceso al Puerto del 

Callao 

Mejoramiento de la Av. 

Néstor Gambetta y 

Manco Cápac

Reduce la congestión 

(en la entrada /salida del 

terminal)

Acceso de grandes 

naves 

portacontenedores

Mejora la competitividad 

del TPC

El ingreso de estas naves 

requiere mejores 

condiciones físicas: 

profundidad, dragado. 

Cláusula 8.19 del 
Contrato de Concesión



Revista de la APN – Edición 10, Año 3, 2010.
Boletín Portuario de la APN No. 13, marzo 2008



Impactos originados por el mejoramiento y 

ampliación de la Bocana de Entrada

Arqueo Bruto de naves portacontenedores 

(Promedio por nave)

Arqueo Bruto promedio por 

nave 2010 2011 2012 2013

Terminal 

Muelle 

Norte 

Carga General 15,218 18,596 16,625 17,394

Portacontenedor 26,415 30,630 30,357 34,269

Granelero 20,896 22,153 21,492 21,619

Mineralero 20,547 6,127 22,167 20,391

Pesquero 1,055 814 951 1,891

Tanquero 15,525 15,022 15,453 10,209

Vehículos 50,898 54,150 52,879 54,108

Muelle Sur Portacontenedor 32,452 35,509 43,204 49,180

21,395 21,407
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+72%

 El Arqueo Bruto promedio de las naves atendidas en el TMS creció en 52%.

 La evolución general del Arqueo Bruto promedio por nave de las naves recibidas 

en el Callao creció 72% entre el 2009 y el 2013. 

 La capacidad promedio de una nave portacontenedor que atraca en el MS es 80%

mayor al tonelaje promedio de una nave portacontenedor que arriba en el MN.

Arqueo Bruto de naves portacontenedores en el Callao 

(Promedio por nave)



Año

2010 334 88% 47 12% 0 0%

2011 742 78% 170 18% 37 4%

2012 641 70% 183 19% 101 11%

2013 458 56% 242 30% 116 14%

Panamax Post Panamax Super Post Panamax

Distribución de tamaños de buque en el Muelle Sur

C. Carga movilizada 
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Evolución del volumen por segmento de carga (TM) 

 El TMS atiende a las naves

portacontenedores más grandes.

 Con el TMS se inició el arribo de

naves Post Panamax y Súper Post

Panamax.

 La carga movilizada por el TPC se

incrementó, aprox., en 70% entre

el 2009 y 2013. Este crecimiento

se debe a carga movilizada en el

TMS.

 0

 La carga en contenedores del TMS

es la carga más importante del

TPC.

Impactos originados por el mejoramiento y 

ampliación de la Bocana de Entrada



• Tanto el Estudio de Factibilidad como el EIA del proyecto han reconocido que el

“transporte de carga representa el principal modo de transporte que se beneficia

con el proyecto de la Av. Gambetta, ya que en la actualidad genera la mayor

congestión por el tránsito de estos vehículos y por la ubicación de los grandes

almacenes de contenedores (cementerio) en parte de la Av. Gambetta”.

• El Estudio de Factibilidad incluye estimaciones de los ahorros por el periodo 2010-

2013 en costos operativos (S/. 425 millones) y por tiempos de viaje (S/. 130.2

millones) de los vehículos que utilizan la Av. Gambetta, muchos de los cuales

corresponden a vehículos que realizan operaciones en el puerto.

• Por lo tanto, es posible identificar que los beneficios generados por el Proyecto,

financiados con cargo a la ICA, habrían impactado positivamente en la

productividad del TPC y, con ello, a los concesionarios que en él operan.

Elaboración: BFE 

Impactos originados por el mejoramiento 

de la Avenida Gambetta



Cumplimiento de citas: Si la congestión en

las vías de acceso al puerto resulta menor o

se reduce, es de esperar que el número de

citas que se cumplen dentro de la hora

establecida aumente, mejorándose de esta

forma la eficiencia de las operaciones dentro

del terminal.
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92%

97%

Exportación Importación

Porcentaje de cumplimiento

Nivel de cumplimiento de citas asignadas

Elaboración: BFE 

Impactos originados por el mejoramiento 

de la Avenida Gambetta
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Tiempo de promedio de permanencia de contenedores

Menores tiempos de permanencia de

contenedores: la reducción de la congestión

en las vías de acceso al Terminal ha

contribuido a que la rotación de contenedores

se acelere generando una reducción en los

tiempos de permanencia de los contenedores

al interior del TMS.



¿Cuál es la razón 
para sí incluir la 
ICM y no la ICA?

Finalmente solo una parte de la inversión 

complementaria fue considerada



En otros contratos sí se adoptan criterios 

específicos de exclusión para el cálculo

• Contrato de Concesión del Aeropuerto de Chinchero (Cláusula 9.1.11)

• Contrato de Concesión del Terminal Portuario de Paita (Cláusula 10.1.2.1)



¿Qué se dijo durante la licitación?

 En la Absolución a la Consulta 29 (Circular 10), el Estado Peruano
confirmó que la ICA es una “inversión necesaria para la producción”.
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Fin del 

Plazo de la concesiónMes de caducidadInicio de la explotación

PMAE

Suma del valor actual de

las cuotas PMAE entre la

caducidad y el fin del

plazo de la concesión

¿Qué pasaría si se produjera la 

caducidad de la concesión del TMS?

PMA

El Estado ha reconocido que, en cualquier escenario, producida la caducidad
por incumplimiento, el Concesionario tiene derecho a recuperar la ICA. Si el
Estado ha reconocido que la ICA se debe recuperar producida la caducidad,
entonces la ICA también debe reconocerse en el ajuste tarifario.

Inversiones 

realizadas antes del 

inicio de la 

explotación con dos 

amarraderos 

(infraestructura 

portuaria, ICM, 

ICA)

Cláusulas 15.2 a 15.5 del Contrato



DPW OSITRAN

El Informe 029-2012/ST del INDECOPI sobre

“provisión o alquiler de grúa móvil para

incrementar la productividad en el

embarque/descarga de contenedores a

solicitud del usuario” señaló que este servicio

se presta en condiciones de competencia

(mercado relevante: “el paquete de servicios

que demandan las líneas navieras para la

importación o exportación de carga

contenedorizada y que está conformado por el

servicio estándar a la nave, el servicio

estándar de embarque/descarga de

contenedores – porción nave y el servicio

denominado provisión de grúa móvil para

incrementar la productividad (mercado de

servicio relevante) en el TPC (mercado

geográfico relevante)”.

DPW tiene una ventaja sobre APMT 

debido a la diferencia de 

infraestructuras.

El proceso legal de revisión no prevé

que participe INDECOPI bastando el

análisis llevado a cabo por el

Regulador.

Sobre las condiciones de competencia



Siguiendo la tendencia de la 

“sobre regulación”…

• Modificación a la LGA crea 

obligaciones a 

“Operadores Portuarios…”

• Existe una Ley del 

Sistema Portuario con un 

ente rector en materia 

portuaria: APN



Nuestra sétima grúa de muelle


